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E n v i s t a de l o a n t e r i o r , he deci'clicto d i r i g i r m e a l'á Se-

c r e t a r i a de la C á m a r a de"Representantes ' - : p a r a t r a n s c r i -

b i r l e su c o m u n i c a c i ó n ' , a - T u v - d e qtae, - s i - l o e s t i m a cOnve- " 

n i e n t e , se so l i c i t e , p o r el c o n d u c t o r e g u l a r , l a c o r r e c c i ó n 

d e l a r t í c u l o que , según " el" R e p r e s e n t a r t t e Orozco' , q'iled©' 

d e f i c i e n t e m e n t e r e d a c t a d o . 

A l e n t ó s e r v i d o r , 

A-bel-Botero',Secreta-rio- del"Oon:se;j"o:;d'e"M:i:n!i:st'ro's: -

Nú-mero 2812—Bogotáy diciembre 11 de 1935. 

Señor'Secretario' de' lá' Cámará dé' R'epres'éntáii'l'éS—En' su" 

D e s p a c h o . 

P a r a su c o n o c i m i e n t o y los l ' i .nes-a q¡we h a y a l u g a r , 

m e p e r m i t o a c o m p a ñ a r a la p r e s e n t e cop ias de la c o m u -

n i c a c i ó n que , con l echa 10 del m e s en cu rso , m e esc r i be 

el- Dn 'ec t 'ó r 'de l . ' Diario--Oficial' ace rca de u n a c o r r e c c i ó n 

que , en concepto^ de u i r h o n o r a b l e - R e p r e s e n t a i r te; debe ' ' 

h a c e r s e a l t e x t o de l a L e y 67 de 1935, y de l a r e s p u e s t a 

que , l e c h a d a en este d ía , he d i r i g i d o - a "dicho f u n c i ó n a rio1: 

A'tei-TlíO' s e r v i d o r , 

Áb 'c l 'fí 'ótcro', Secre ta r io - de l ConSe.jó' d'e N f i ñ i s t r o s . ' 

Repúb l ica de Colombia—-Cámara de Representantes—Secre-

ta r ía—XiVmero 1772—Bo¿olá, 13 de -d ic iembre de 1 !)35. 

Señor Secretar lo <lcl: -Consejo d'e" M í i i ís I tos—En : isu ;T)espae. l iO; ' 

Corno-res'epiVéSta a ' s u a t e n t o - o f i c i ó - m í i n e r o 2 8 2 d e f e c l W 

1 1 ' d e l n i es en cu r so , t e n g o - - e l - h o n o r de r e m i t i r l e cop ia ' ' 

de ' l a - L e y -(i7 de 1.9.35 (dSc ie inbré ' 4 ) , " p o r l a cu 'a l ' se :re-

gl'anVéntá- el e j e r c i c i o ' d:e' la -p ro fes ión - de m e d í - t i n a - y ci-1' 

rúgi-a1," su-bs-ana-d'ó-ya el e r r o r ' q u e usted- anota- en : el' o f ic io-

a q u e m e r e f i e r o , o c a s i o n a d o p o r : h'aberSe intro'd i iTcMo' ' ,a-' 

úl 't iVná l ibra- en el deba te im-a r t í c i - i l t i ' n i V e v ó ' l i a r á - p r i m e r o 

d e l : p ; r o y e c t ó ; l o qiVe d i o l u g a r - a i ' c a m b i o ' d ' e mr i i i ' e rác ió lV ' 

en el r e s t o de los a r t í c u l o s y , p o r c o n s i g u i e n t e , al e r r o r 

de c i ta en el a r t í c u l o 9<? 

R'Piego- a- usted-, p o r t a n t o , se s i r v a d i s p o n e r la p u b l i -

c a c i ó n de esta n o t a en e l D i a r i o Oficial, j u n t o c o n la L e y 

y a corregid-a. 

Soy dé- usted- s e r v i d o r m u y . a t e n t o , 

Caflos Sá'inp'cv Sbráó-' 

N ú m e r o 2S22—Bb 'gó lá , d i c i e m b r e 14 de 1()35.-

Señor S e c r e t a r i o ' d e l a C á m a r a de R e p r e s e n t a n t e s — E n su 

D e s p a c h o . 

Me- p e r m i t o ' a v i s a r ' a usted'- recibió* de"' su o f i c i o nú i i re - ' 

i'O 1 772 de fecha 13 de l o s " corrientes,"- a l cut í l ' se1 si-rvi'cV . 

a c o m p a ñ a r u n n u e v o e j e m p l a r de l a Ley . (i7 de 1935', n o t a 

q u e he . -pasado h o y m i s m o al D i r e c t o r de la I m p r e n t a 

N a c i o n a l p a r a lós f i n e s i n d i c a d o s en ella'. 
" * 

A t e n t o s e r v i d o r . ; . : V 

A bol Botero,- S e c r e t a r i o d e l C o n s e j o de M i n i s t r o s . 

�I L E Y 67 DÉ'' 1'935 

(diciembre 4) 

por la cual se reglamenta el ejercicio" d'é' lá"'prb'fes'ibh 

de-'medfci'n'a y círú'gíá; . ' � 

Et-Congreso-de Colóm-bia-' 

d'écrétáf:' � 

A'Rfl'CíSLO'� 1" � E í ; ejercicio"d'é:"lá'' proíésíóñ" de' :médico^ 

ab'ó'g'á'tíov iñ'^gñféí'ó'y"sus sgñfej'áMésT c Ó h s l M y é ' u n á ' f u n -

ción social. Los profesionales serán"responsables"civil' y 

penalmente? no sólo" por sus actos sMo" también por sus 

om'isionés eñ el ejercicio-profesional1. 

A K T Í C U L d 2-"A" par t i r dS' l á ' vigencia' de la presente 

Ley, sólo podrán ejercer la medicina y la cirugía gene-

rales en Colombia-, los médicos gráduad'ós,- entendiéndose 

por tales, para los efectos de la presente Ley, los que a 

continuación: se expresan: 

a ) ; Los' mé'dícó's' colombianos' o'extranjeros' q'ú'é"hayan"' 

hecho estudios y obtenido el tituló' ;de doctor-en--medicina 

y cirugía en la Facultad. Nacional o en-una d'e las Facul -

tades oficiales �secciona-íes- del país. 

b) Los colombianos que hayan cansado-estudios de 

medicina y cirugía y'obtenid'o : el t í tulo de idoneidad 

correspondiente en una Universidad extranjera , de reco-

nocida fama, a juicio de la Junta Centra l de Títulos 

Mcdico-s, previa revisión por la misma J u n t a del diploma 

y demás documentos que acrediten la nacional idad y la 

mora l profesional del interesado'. En- n ingún caso' lá 

Junta de que se. habla' podrá aceptar diplomas o títulos -

expedidos por Facu l tades 'ex t ran jeras ' cúybs- plañes'- dé! 

estudio sean inferiores a los de lás Facultades colom-

bianas. 

c) Los médicos titulados en países que tengan celebra-

dos con Colombia tratados o conven-ios sobre va-lidez de 

� t í tulos académicos, en los términos de dichos tratados o 

convenios; y los médicos titulados en países que p e r m i t a n ' 

a los médicos colombianos el ejercicio dé la medicina y' 

la cirugía, en los términos de las respectivas leyes.' E n 

uno'-y otro caso- sé' requiere qué : ios iñtérésádós-présent'én 

a l a Jianta''-Central d'é Títúlos-Médicos o :-a :las séceioriales 

el'títul'o profesional-'correspondiente, y' los- coñiprobántes-

que'acreditéñ su-moral idad profési-oh'ál-, todo-débidaménté-

legalizado. 

Parágrafo 1- Pueden igualmente ejercer la medicina en 

Colombia los médicos extranjeros graduados en Facul -

tades~extranjeras de países que no tengan tratados con 

Colombia, siempre que presenten en la capital de l a - R e -

pública-,- ante-un1 Jurado de- exammadorésY' nombrádo ; por 

la í 'Faeultad -Nacional de Medicáis,, úh'examen 1 e n idioma 

español, co'mputesto" dg"las sigui'entés pruebas:" 

1' Teórica'-:'- desarrol lar-p o í escrito-, diVránté un'á'h'oíá," 

cada uhó'"d'é"los cúat'ró' tem'as sacádos a' la suerte entre 

nueve, propuesto por el Jurado examinador,-.sobre pato-

logía médica o quirúrgica y. terapéutica -médica-o'-qui-rúr-

gica. 

2*' Práct ica: ejercicio de anf i teatro, -de una -hora-de 

duración, sobre anatomía topográfica y.-m'edicina-'ope'Fa-

tor ia . 

3' Práctica'; ejercicio de laboratorio en sus aplicaciones 

a ' l a c i í n - i c a v 

�' 4'* Práct ica: exam'en en u n hospitál, deshora y lmedia-

de dui'aéfóñT � sobre' c&níca médica, clínica-q-uir-ú-r-gtóa^ y 

clínica obstetrical-; y.-

5W Práct ica: examen en un' hospi ta l ' , 'de 'uña* hora de 

duración," sobré" dos clínicas de especialidades,- escogidas 

por -e l candidato entre-las-si-guien-tes:- clínica-'dermatoló-

gica y y si-f-ilogüá-f-icá? clí:ñi!cá:;de'.'órfáñbs! -de los sehtrd'ó&r 

clínica^d'é'-las-vrás miniar ías p clínica'gih'écológiba; clínica 

dé'*enféfñTé'dt'dSs'mentales y nerviosas;- clínica de�enfer -

medades tropicales;- clínica--médica--infantil, y.-clí-niea qui-

rúrgica inf-an-bü-'y. ortopedia; 

P'árágráfó' 2V" El' cáfi'dídató'qúe sé pi-éseñtare -al-examen-

de" que habla el parágrafo anter ior , consignará prev ia -

mente en la Tesorería de la Facul tad de Bogotár-.la'-can^ 

t idád dé quinientos pesos ($ 500), suma que se distr ibuirá 



D I A R I O O F I C I A L / 555 

por partes iguales entre los examinadores que intervi-

nieren, la Facultad de Medicina y el Hospital de San Juan 

de Dios, en donde se practicará el examen. 

A R T I C U L O 3? Podrán ejercer solamente la medicina, 

no la cirugía, los colombianos que, con arreglo a las leyes 

preexistentes, estén en uso y goce de licencias debida-

mente otorgadas por las Juntas Seccionales y aprobadas 

por la Junta Central, de que t ra ta la Ley 35 de 1929, pre-

via la revisión de tales licencias por la Junta Central y 

por las Seccionales creadas por la presente Ley, revisión 

que debe verificarse en el término de los ciento ochenta 

(180) días subsiguientes a la vigencia de esta Ley. Estas 

Juntas quedan con la facultad de cancelar y suspender 

las licencias existentes, cuando se compruebe el mal uso 

que de ellas se haya hecho, ya sea por extralimitación, 

ya por errores o incompetencia en el ejercicio de la pro-

fesión, o cuando se establezca que el respectivo permiso 

o licencia no se expidió de conformidad con las disposi-

ciones pertinentes. 

Parágrafo 1? Los individuos que obtengan conforme a 

este artículo la revalidación de sus licencias, podrán ejer-

cer la medicina, pero no la cirugía, únicaménte en los 

lugares donde no ejerza médico diplomado. Establecido 

allí un médico graduado, cesará la licencia del individuo 

o individuos que en estáis condiciones estén ejerciendo en 

aquel lugar. La disposición de este parágrafo no se apli-

cará a aquellos individuos que habiendo hecho estudios 

de medicina, en una Facultad oficial hasta el quinto año 

por lo menos, y ejercido la profesión por más de veinte 

años, todo debidamente comprobado, t ienen licencia para 

ejercer en cualquier lugar de la Nación. 

Parágrafo 29 Exceptúanse de lo dispuesto en el pará-

grafo anterior, los médicos homeópatas diplomados cuyos 

títulos hayan sido reconocidos por el Ministerio de Edu-

cación, y los que al presente estén ejerciendo la medicina 

homeopática en virtud de licencia expedida ~d.e confor-

midad con las disposiciones legales vigentes al tiempo de . 

expedirse dicha licencia. 

La Junta Central de Títulos Médicos resolverá de acuer-

do con las leyes preexistentes que regulan la materia, las 

solicitudes de licencia o de revalidación pendientes, pre-

sentadas antes de la vigencia de la presente Ley. 

A R T I C U L O 4- Las apersonas que hayan terminado sus 

estudios en las Facultades oficiales podrán ejercer la 

profesión de medicina por un término improrrogable de 

dos años. 

ART ICULO 59 Los médicos extranjeros que actualmente 

ejerzan su profesión en el teni tor io del país, y'que hayan 

llenado todos los requisitos exigidos por la legislación 

actual, continuarán disfrutando de ese derecho. 

El Ministerio de Educación podrá autorizar el ejercicio 

profesional de la medicina, sin el requisito previo del 

examen, a proíesores eminentes" que vengan al país en . 

misión oficial del Gobierno colombiano, o con propósitos 

de investigación y divulgación científicas. 

A R T I C U L O 6- N i la Junta Central n i las Seccionales, 

podrán conceder en adelante nuevas licencias'para ejer-

cer la profesión médica. 

A R T I C U L O 7" Créase, una Junta Central de Títulos Mé-

dicos, que quedará integrada así : por el Ministro de Edu-

cación Nacional, el Director del Departamento Nacional 

de Higiene, el Rector de la Facultad Nacional de Medi -

cina y por dos miembros de la Federación Médica N a -

cional. La Junta Central será presidida por el Ministro 

de Educación, y en su defecto, por- el Director del" Depar-

tamento Nacional de Higiene, y tendrá un- Sécrétarioy 

que debe ser abogado t i tulado. Tanto los dos miembros 

de la Federación Médica que integran la Junta, como el 

Secretario, gozarán de una remuneración que será f i jada 

por el Ministerio de Educación Nacional e incluida en su. 

presupuesto. 

A R T I C U L O 8- La Junta Central de Títulos Médicos 

podrá organizar provisionalmente cuatro Juntas Seccio-

nales, fijándoles la correspondiente jurisdicción e inte-

grándolas así: por el Director Departamental de Higiene 

y por dos médicos designados por la Junta Central, que 

gozarán de una remuneración que f i ja rá el Ministerio de 

Educación Nacional y que incluirá en su presupuesto. 

A R T I C U L O 99 Para desempeñar un puesto de 'Médico 

Oficial en cualquier ramo de la Administración Pública, 

se exigirá, además de los requisitos de que_trát'a el ar -

tículo 2- de esta Ley, la condición de ser médico de nacio-

nalidad colombiana, salvo los casos en que por razón de 

estipulaciones legales expresas, se" contraten técnicos 

extranjeros. 

Parágrafo. Todo -médico que prescriba medicamentos 

a -un enfermo, tiene la obligación' de entregarle la res-

pectiva- receta o fórmula escrita, siendo prohibido expedir 

fórmulas en clave o en idioma extranjero. 

A R T I C U L O 10. Reconócese oficialmente la Federación* 

Médica Colombiana, y como tá l será apoyada por las 

autoridades de la República. 

A R T I C U L O 11, Ae part ir de la vigencia de la presente 

Ley, no se podrá conceder licencia para el ejercicio de la 

homeopatía, sino a las personas que obtengan un título 

en una insti tución,o Facultad cuyo pénsurn haya sido' 

aprobado por el Poder Ejecutivo y cuyo funcionamiento 

esté permanentemente vigilado por representantes del 

Gobierno. El Poder Ejecutivo determinará los elementos 

que deba tener la institución o Facultad y las materias 

que deban constituir el pénsum a que se refiere este 

artículo. 

A R T I C U L O 12. No podrán establecerse tratamientos 

antileprosos en el territorio de la República, por indivi-

duos o entidades no oficiales, sin la previa autorización 

del Departamento Nacional de Higiene y bajo su control. 

Los que infringieren esta disposición, serán castigados 

con multas de $ 100 a $ 500, por la primera vez, y con la 

suspensión del ejercicio de. la profesión por seis^ meses, 

en caso de reincidencia. 

A R T I C U L O 13. Toda persona que ejerza la medicina o 

la cirugía en' el territorio de la República, sin sujeción a 

los preceptos establecidos por esta Ley, incurrirá en una 

'multa de cien pesos ($ 100) por la primera vez, y de qui-

nientos pesos ($ 500) por la segunda. Las demás reinci-

dencias serán sancionadas con. la pena de prisión de seis 

meses a un año. 

A R T I C U L O 14. Para los efectos de' la presente Ley, se 

entenderá también por ejercicio ilegal de la-medicina, la 

práctica de la alopatía, de la cirugía y de la obstetricia 

por individuos que hayan recibido licencia o gracjo para 

ejercer solamente como homeópatas, farmaceutas, vete-

rinarios, enfermeros, dentistas, etc. 

A R T I C U L O 15. El Departamento Nacional de Higiene 

procederá a reglamentar las profesiones dé enfermeros, 

comadronas, practicantes y farmacéuticos,, f i jando en 

dicha reglamentación, entre las sanciones, el retiro, tem-

poral o definitivo del título, permiso o- licencia que se 

hayan concedido para ef ejercicio de la respectiva profe-

sión, cuándo se comprobare la práctica de' actos de una 

profesión no autorizada en la respectiva licencia, permiso 

o diploma. 
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Parágrafo. Las iíersonás que-por medio de las llamadas V 

ciencias ocultas, se dediquen a t ratar enfermedades, tras-

tornos mentales o nerviosos o de otro orden, necesitan , 

para el ejercicio de su profesión el permiso del respec-

tivo Director Departamental de Higiene, quien no lo 

concederá sino previa lá comprobación, asesorado por 

médicos competentes, de la eficacia del t ratamiento y de 

la idoneidad y buena conducta del solicitante. La viola-

ción de esta disposición será castigada con las sanciones 

establecidas por la presente Ley para los demás .casos de , 

infrácción. Si se tratare de extranjeros infractores, serán 

juzgados como extranjeros perniciosos, de acuerdo con 

lo establecido por el artículo 5? de la Ley 118 de 1928. 

A R T I C U L O 16. El que con fines de lucro interprete 

sueños, haga pronósticos o adivinaciones, o por cualquier 

otro medio semejante abuse de la credulidad ajena, in-

curre en mul ta de veinte a quinientos pesos. 

La mul ta se aumentará hasta mi l pesos si se hiciere 

uso de hipnotismo o procedimiento similar. 

ART ICULO 17. Las sanciones de que t ra ta el artículo 

13 de la presente Ley, serán impuestas por los Directores 

Departamentales de Higiene, y el Gobierno reglamentará 

el procedimiento que deba seguirse en la tramitación a 

-que dé lugar el cumplimiento de esta disposición, procu-

rando que sea breve y sumario. 

A R T I C U L O 18. Los Alcaldes y funcionarios de Policía 

quedan obligados a hacer cumplir . los preceptos de la 

presente Ley, y los que fueren renuentes serán castigados-

con multas sucesivas dé veinte a., cincuenta pesos- ($ 20 

a $ 50), que serán impuestas por el Director del Depar -

tamento Nacional de Higiene o por los Directores Depar -

tamentales de Higiene, quienes podrán pedir al respectivo 

Gobernador la destitución de los nombrados funciona-

rios en caso de reincidencia en el desobedecimiento de 

esta obligación, petición que deberán atender los Gober-

nadores . 

A R T I C U L O 19. Quedan derogadas todas las demás dis-

posiciones legales vigentes que sean contrarias a la pre-

sente Ley. 

A R T I C U L O 20. Esta Ley regirá desde su promulgación. 

, Dada en Bogotá a veintiséis de noviembre de mi l nove-

cientos tre inta y cinco. 

El Presidente del Senado, P A R M E N I O CARDENAS. 

El Presidente de la Cámara de Representantes, CARLOS 

LLERAS RESTREPO—El Secretario del Senado, Rafael 

Campo A.—El Secretario de la Cámara de Representan-

tes, Carlos Samper Sordo. 

., Poder Ejeputivo—Bogotá, diciembre 4 de 1935. 

Publíquese y ejecútese, 

ALFONSO LOPEZ 

El Ministro deTEducación Nacional, Darío E C H A N D I A . 

El Ministro de Agricultura y Comercio, Francisco RO-

D R I G U E Z MOYA. 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

DECRETO N U M E R O 2140 DE 1935 

(noviembre 30) 

por el cual se señalan unos viáticos de regreso 
en el servicio consu la r / 

El Presidente de la República de Colombia, 
en uso de f atribuciones legales, 

DECRETA: 
Art iculo único. Señálase al señor doctor 

Manuel Archi la, pr imer Vicecónsul de la Re-
pública en Nueva York, la suma de quinientos 
pesos como viáticos de regreso. 

Comuniqúese y "publíquese. 
Dado en Bogotá a 30 .de noviembre de 1935.. 

ALFONSO LOPEZ 
El Min is t ro de Relaciones Exteriores, 

Ernesto GONZALEZ P IEDRAHITA 
' » : « 

DECRETO NUMERO 2112 DE 1935 

(noviembre 27) 

por el cual, se reconoce una suma a l Consulado 

de la República en Marsel la. 

El Presidente de la República de Colombia, 
en uso de sus atribuciones legales, 

DECRETA: 

Art ículo único. De acuerdo con la autoriza-
ción concedida al Ministerio, de Relaciones Ex-
teriores por el Consejo Directivo de la Sección 
de Provisiones, reconócese al Consulado de Co-
lombia en Marsella la suma de trescientos c in-
cuenta dólares ($ U. S. 350) para cubrir el va-
lor de unos muebles y enseres para el servicio 
de dicho Consulado. E l gasto de que se t rata 
se imputará al capítulo. 19, artículo 45, del Pre-
supuesto de la actual vigencia. 

Comuniqúese y publíquese. 
� Dado en Bogotá a 27 de noviembre de 1935. 

ALFONSO LOPEZ 
E l Min is t ro de Hacienda y Crédito Público, 

encargado del Despacho de Relaciones Exte-
riores, 7 

Jorge SOTO DEL CORRAL 

DECRETO N U M E R O 2128 DE 1935 

(noviembre 28) 

por el cual se hace u n nombramiento ad 

honórem en el servicio consular. 

El Presidente de la República de Colombia, 

en uso de sus atribuciones legales, 

DECRETA: 

Art ículo único. Nómbrase al señor Haro ld del 
Casti l lo Cónsul ad honórem de la República 
en Houston, Texas," Estados Unidos de Amé-
r ica. 

Comuniqúese' y publíquese. 
Dado en Bogotá a 28 de noviembre de 1935. 

ALFONSO LOPEZ 

El Min is t ro de Hacienda y Crédito Público, 

encargado del Despacho de Relaciones Exte-

riores, 

Jorge' SOTO DEL CORRAL 

DECRETO NUMERO 2129 DE 1935 

(noviembre 28) 

por. el cual se copíieye la condecoración .de la 
; Orderí de Boyacá. 

El Presidente de la República de Colombia, 
c 

en uso de sus facultades legales, 

DECRETA: 

Ar t icu ló único. Confiérese la condecoración 
de la Orden de Boyacá, en la clase civi l y en 
la categoría de Comendador, al señor Profesor 
K . T h . Preuss. 

Comuniqúese y publíquese. 

Dado en Bogotá a 28 de noviembre'de 1935. 

ALFONSO LOPEZ 

E l Min is t ro dé Hacienda y Crédito Público, 

encargado del Despacho de Relaciones Exte-

riores, . 

Jorge SOTO DEL CORRAL 

MINISTERIO DE HACIENDA 

Y CREDITO PUBLICO 

DECRETO NUMERO 2133 DE 1935 

(noviembre 29) 

por el cual se hace un nombramiento. 

El Presidente de la República de Colombia, 

en ejercicio de sus atribuciones legales, 

DECRETA: 

Art ículo único. Nómbrase al señor don Emi l io 

Toro 'Geren te Pr inc ipal d e ' l a Caja de Crédito 

Agrario, Indust r ia l y Minero. 

Comuniqúese y cúmplase. 

Dado en Bogotá a 29 de noviembre de 1935.. 

ALFONSO LOPEZ 

El Min is t ro de Hacienda y Crédito Público, 

Jorge SOTO DEL CORRAL 

DECRETO N U M E R O 2147 DE 1935 
i 

(diciembre 3) 

por el cual se reglamenta el artículo 5» de la 
Ley 36 de 1935. 

El Presidente de la República de Colombia, 
en uso de sus facultades legales, y 

CONSIDERANDO 
Que la Ley.36 de -1935, por la cual se asocia 

la República al cuarto centenario de la ciudad 
de Popayán, concede, en su artículo 5', a dicho 
Municipio, la exención de derechos de aduana 
y transportes férreos para la introducción de 
los materiales y elementos necesarios para la 
pavimentación de la misma ciudad; 

Que el artículo 6' de la referida Ley 36 facul-
ta al Minister io de Hacienda y Crédito Públ i -
co para dictar todas las disposiciones condu-
centes para la reglamentación de la misma, 

DECRETA: 
Art ículo 1' Para que el Munic ip io de Popa-

yán pueda solicitar y obtener la. exención de 
derechos de aduana, a que se refiere el ar-


